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Responsable de la información  Protección del Patrimonio

Descripción

Solicitud de testimonio de actuaciones.

Documentación a presentar

Formulario de solicitud

Cédula de la persona solicitante escaneada

¿Cómo se hace?

La documentación deberá enviarse vía correo electrónico a la Unidad de Protección del

Patrimonio (unidad.patrimonio@imm.gub.uy) o la Oficina del Área Patrimonial correspondiente.

Formas de iniciar el trámite

Costo

Liquidación por reposición administrativa al finalizar el trámite.
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